
Legislación Social del Perú 

APLICACION DE LA LEY 8638 

El Presidente de la República. 

CONSIDERANDO: 

Que a raíz de la- e xpedición del Decreto Supremo de 1 5 de julio de este 
año, algunas r eparticiones administl\ativas consulta n si las remuneraciones a los 
peones cuyos cargos están consignados en el Presupuesto General die· la R epú
blica, deben sufrir descuentos pa·ra Montepío. 

Que en vista d e tales consultas se hade necesario precisar los talcances del 
artículo 6•_ del mencionado decreto reglame ntario; y 

De acuerdo con el dictamen del Fiscal en lo Administrativo Dr. Portoce
rrero : 

DECRETA: 

19-Los peone s y los que con otra denominación desempeñan labores d e 
obreros, en provecho del Estado, figuren o nó en planillas del Presupuesto Ge
ne ral, y por tanto, no están comprendidos en los efectos de la le y N • 843 5 
sino 'en los beneficios de la ley N• 8433. 

29-De acuerdo con el artículo a-nterior, la Dirección General de Presu
puesto con signar á todas aquelhs plazas e n que se presten servicios de obre
ros, bajo la denominación general de .. Personal Obrero", e n sus respect ivas par
tidas, a pa'rtir del Próximo Pre-supuesto General de la República, con el objeto 
de facili thr e l que las oficinas pagadoras apliquen debidamente la ley 863 8. 

l¡¡ual norma regirá en la confección .de los presupuestos administrativos. 
Da.do en la Casa de Gobierno, en Lima, a loa ventiocho días del m""' de 

dici•mbre de mil novecientos treintinueve. 

MANUEL PRADO. 

O.car Ramo• Cabieaea. 
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SE CREA LA COM1SION DE TRASAJO TEXTIL 

Lima, a 1 1 de Marzo de 1910. 

El Presidente d e la República. 

CONSIDERANDO: 

Que los diferentes reclamos que se formufan por los obreros d ·e la industria 

textil ante las autoridades del Ministerio de Salud Pública, Trab2"jo y Previsión 
Social, revelan la necesid'ad de procurar una solución ¡¡-ener-al de carácter téc

nico para esos conflictos e liminando la·s causas que los originan; 
Que, en la mayoría de •los casos, los conflic'tos provienen d e un conjunto 

adecuado de normas reglamentarias que garanticen d e bid•amente los derechos de 
los patronos y de los 'trabe-jadores, que bagan efectivos sus d •e beres y que per
mitan a los jueces y autoridades a d·ministrativas atlerider prontamente a la solu

ción de los r·eclamos; 

Que es decisión del Gobierno impla ntar en las relaciones en'tre el Ca.pita! y 

el Trabajo un espíritu d e Justicia Social propicio al cbaarrollo armónico de las 
relaciones entre ambas partes y a la consecución de sus a_.spiraciones justifica~ 

bles sin violencia ni perturbación del ritmo de progreso económico y social del 
país, lo qu•e solo puede obtenerse mediante una información completa y veraz de 
los probleh1as del trabajo y una• deliberación serena sobre las soluciones que de
ba dárse'les ; 

DECRETA: 

Artículo Primero.- Créase la Comisión de Trabajo Textil que estará com

puesta por r'epresentantes de los patronos y de loa trabajadores de la indust rÍ."

textil y por las ... utoridad'es respectivas, •e n la forma que determine el Ministro 
de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social. 

Artículo Seg undo.- La Comisión de Trabajo Textil formulará y someterá 
al Gobierno un reglamento de trabajo en la industria textil, que comprendlerá 
las s iguientes cuestiones: 

Representación de los tra0bajadores ante ]09 patronos y ant e las autorida-
des; 

Constitución de comisiones par.a la atención y solución de loa reclamos de 
los trabajadore s y normas de procedimiento a seguirse por las comisiones y por 
101 patronos y las aut'oridades respecto a dichos r e clamos; 

Revisión de la-s regla• que · formulen •los centros de trabajo par.a precisar lu 
obligacion~ de obreros, maestros, técnicos y administradores y laa relacione• 
armónicas 1e ntre éstos; 

Normas para la calificación de las faltas técnicas y diaciplina.rias y para la 
aplicación de las sanciones correspondientes; 
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Normas para la reguh<•ción de las remuneracione s y, en eapecia•l, d el tra· 

b3 j 0 de las mujeres, de los aprendices, de las obras d e destajo y del tra bajo en 

:iempo extraordinario ; 

No rmas que regulen la eventual interv ención de l a Comisión, a- solicitud de 

cualquie ra entidad . in dustrial que estim·e afectada su economía por la compe· 
tencia de artículos 'extranjeros o por la acción d e otra.s indus t rias favorah'fes por 

condiciones locales; 

Normas sobre el trabajo por equ ipos y sobre el tra bajo noct urno ; 

Normas para la aplicnción de ley"es sobr e jornada-, asistencia al trabajo, des· 

canso semanal y vacacione s ; 

Normas sobre higiene en el trabajo y d e segu ridad y prevención de enfer
medades y acciden~es; y 

Norma-s para la solución de todas las demás cues~iones de carácter con
flictivo. 

Artículo Segundo.- La Comisió n investigará las causas que provoquen re· 
visión y m odificación de t 9.rifas por circun s'tancias de ord en general o q u e afec· 
!en de modo pnrticular a una o varias e n tida·des industria les. 

Artículo Tercero.- Mien tras se dic te e l reglamento a que se r efiere el ar· 
t ículo primero , los reclam os entre patron os y obreros de la industria textil que 
estár. pendientes de solución y los que pudieran suscitarse, quedan sujetos a co· 
nacimiento de la-s comisio n es especiales que formará e'l Ministerio de Salud Pú
blica, T rabajo y Previsión Social con r epresen tació n d e los patronos y d e los 
obreros a cuyo trabajo se r e fiera el reglame n'to, debiendo las comisiones suje
tarse a las disposiciones vigentes e n cuanto fueran aplicables. 

Dado en la Ca·sa de Gobierno, en Lima, a los nueve días d e l mes de Marzo 
de mil novec·ient os cua r ent a . 

MANUEL PRA D O. 
C onshmtino J. Carvallo . 

ORDEN DEL TRABAJO Y COOPERACION SOCIAL 

El Preside n te de la R epública. 

CONSIDERANDO : 

Que el in terés nac ional, la paz social y el estable progreso colectivo, re
quieren fundame n talmen':e la cooperación e ntre las ~}ases soc iales, base firme 
de un v erdadero respeto mutuo de los derech os de l Capital y el T rabajo y , " 
la ve z, el mejor título para e xig ir e l cumplimiento de los deberes que impone 
la solidaridad social, por lo que es deber del Estado fom entar y procu rar esa 
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cooperac ión d estac&ndo su importa n c ia y r econocie ndo e l m érito de q _uienes la 
p r o c uran y ejercen; 

DECRETA: 

Artíc ulo Primero.- El Gobierno a p ropue s ta d el M in ister io de Salud Pú

b l ica, Traba jo y Previsión Socia•) forma rá el día 30 d e j u nio d e c:ida año una 

list a d e las e ntidades patronales y d e empleados y d e obre ros que se hayan dis

tin g uido e n la c o op,eración social y les oto rga rá los diplomas q u e a crediten esa 

d is t in c ión. 

A r ticulo Segundo.- L aos e n tidades que f ig u ran e n la lista anual de distin
c ione s por coop e ración social t e ndrán d e rech o a m e n c io nar e s a dist inc ió n a con· 

t inuació n del n o mbre o r,a zón socia•! d e la r e spectiv a e mpre3a o c orporación. 

No se r á n incluidos len las listas d e d is t inc io n es p o s ter iores lo s cooperadores 
•acia le s q u e hubiesen ejecutado a-ctos c ontrario s a la coopera c ión e n e l año an

t e rio r a la formación d e la lista nuev.a. 

A r tic ulo T e r cero.- En la m ism a fecha, e l Minis t r o de S a l ud P ública, Tra

bajo y Pre vis ió n Social propondrá al Pre sid ente d e la R epúblic <:• los nombres de 
io s a d ministra d o res o gerentes de empresa s y d e emple'1d os y ob~eros que se hu
b iesen d isting uido de modo especial y p e rsonal en la cooperación soc ial, a fin 
de q ue con side r e su d istin ción con la Orden d e l Trabajo y Coo p e ración Socia.!. 

A r tícu lo Cuarto.- Los diplomas de dis t in ción p or coope rac ión soc ial y las 
insig nias de la orde n que se a c uerdan p or iese m otivo, s erá n e n t regados por. el 
Presid e n te . d e la Repúb'lica en audiencia pública. y solemn e en lns F~estas Patrias 
d e l a ñ o r e sp ectivo. 

Ar~ ículo Q uin to.- El Ministro ·d e Salud P ública, T rabaj o y Previsión So
cial otorga n í p r.emios co n la coope rac ión de las e m presa s, a los e m p le a dos y 

obre ros q ue los merezcan por los mis n1o s motiv o s . 

Artíc ulo Sex t o.- El Gobierno d e sig na-rá de p refere n c ia a lo s distinguidos 
p or c oop e ració n so c ial p a ra :el efe cto d e la com p o sic ión d e consejo s técnicos en 

c uestiones sociales o de formar comisiones para asuntos d e La rnisn1a índole o 
para enc o m e nda r misiones esp ecia les e n la materia•. 

Dad o e n la Casa d e Gobie rno, •e n Lima , a los nue v " días del m e s de Marzo 
de mil novecientos cuarenta. 

MANUEL PRADO. 

Constantino J . Carvallo . 
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SE CREAN LAS JU NTAS PERM ANENTES DE SUBSISTENCIAS 
PROVINCIALES Y DISTRIT ALES 

Lima, .a 26 de Marzo d e 194 0. 

Se ha expedido la sig u iente Resolución ,Suprema: 

C ONSIDERANDO: 

Que es preocupación del Gobierno ext ender a todas las circunscrip c iones 
de la República los b e n e fic ios de su política en materia. de subsistencias, tant o 

en lo que se r efiere al abas tec imie nto de los \artículos de prim·era necesidad, co

mo al control de su ca lidad y régimen de precios al por mayor y menor, así co

mo a l estricto c u m plimlento d e todas y ca.da una de la s disposiciones que r egu

lan su producción y c omerc io, vigentes o que se dicten en e l futuro; 

Que el t err itc r ío de a c ció n d e las Junth>.s Perma n e ntes de Subsist encias D er 

partamentales, c r e a das p or R e s o lución Supre m a de 17 de noviembre dJe 1937, 
es ciemasia d o e x t e n so p a ra q ue e lla pue da ser e ficaz y oportuna; 

SE RESU ELVE: 

1 "- Las Jun t a s Perma n e n tes d e Subsis tencias Departamenta-les, c readas por 
la Resolución S uprema a n tes citada , serán, e n adelante, ree mpl1a za d a s por las 

Juntas f'ler ma·nentes de S u bsis t e n c ias Pro vinciales y D istritales que se c r e an por 

la presente Resoluc ión. 

2°- Las Juntas P e rma n e ntes de Subsiste ncias Provinc fales es~arán f o rma

da s por el P r e fect o del D e par t amento e n las pro vincias cuy a capital s e a la· d¡e 
éste y p or e l Supr efocto el.e la P rovincia e n la s d e más, que las pre sidirán , el 
A lc>lde & ! Con ce j o P r o v inc ia l, un d e le g ado, e l e g ido por los dos p r im eros, d e 

una t e rna p r o puesta. p or la ent idad rep r esentativa d,e la A g r icu ltura y un d ele

gado, e leg ido e n igual form 3 , e n la e n tid a d r epr e s e ntativa d e l Com e r c io . 

En e l caso d e n o exist ir e n las p r:>v incia s entidades r e p res entativas de la 

Agricultura y 'el C o m ercio, los d e le gados d e esa•s activida d es serán d e s i gnad oe 

por el Presiden~e d e la J u :ita y el Alcald e Provinc ia l, debie ndo ser el de la pri

mera un a griculto r d e d icado, p r in c ipa lmente, al cultivo de produc tos ,alimenticio s ; 

y, e! d e la segu n d a, u n C" Om P.rcian te e n a r tíc ulos d e i gual n atu raleza. 

En la s c:> p itales d e provinc ia s e n que e xistan Estacio nes A gron ómicas o ,Ser

vicios o Inspecc iones d e igua l n a t ura le za, loa Jefes de ellas fo rmarán pa-r t e d e 

las c ita das J unt as. 

3 9- -La s Jun tas P e rman e ntes d e S u b s iste n c ia s Di~tritales es·ará:'. fo,,.,.. 'ldo.s 

por el Goberneodor d el D istri to, que la pre sidirá, e l Alcalde d e l C o n cejo y d o s 

delegados, rep r e sen tant e s d e la A g r icultu r a y e l Com\erc io , ele gid o s e n !a m is

m a fo r m a q u e p a ra h1s ; untas Pro vincia les. 
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4'--Son funcio n e s d e la s Junt"-S Permanen!ell de Subsiete n c ias Provinciales 

y Distritalea : 

«·) -Informar con la fii,,cuencia necesari6 a la D i r e cción de Subsiatenciaa 

sobre las existencias de los a r tículos de primera nec esidad , de origen agrícola 

e industrial, en la pro vincia o distrito, a fin de que ésta pueda tomar, con opor
tunide-d, las medidas necesa rias para e vitar su " sca s " z o movilizar loa exce

dentes hacia otras circun scripcion"s en q ue e llos p udieran falta r. 

b)-lnforma r sobre e l e stado de l as cosechas de los prod\lctos alimenticios 
y sus rendim~entos probables, aaí como sobre la. c ondición del ganado de con1u

mo de las diferentes especies, pa ra poder esta b lecer con previsión los exceao1 o 
defectos que pueden prcsentars.e y dictar las medidas n eceseri'as p a ra corregir
los o compenaarloa. 

c)-Exigir en les provincias y dist ritos el es t ric to cumplimie nto d~ la. dia
posicionea en viaencia o que ae dicten sobr e p rodu cción, p recios, calidad y com
posición de loa art ículos áe .ubsistencias. 

d)-Enviar mensualme nte a la Dirección d e Subsistencias una litta ci.e pre· 
cios de l oa artícu los de subsistenc ias que h 3.n regido d ura n te e l m e s e n lea capi· 
talea de la1 provincias y distritos respectivos. 

jo)--Sugerir a la D irección de Subsiste n c ias la adop ción d e todas aquellas 
medidas destinada.e a prod u cir el abaratamie n to de las aubsist,enciea en aua res
p ectivas circunscripciones. 

Re¡í1tre1e y c omuníquese.- Rúbrica del sefto r Pre aidlente de la República. 

c ....... uo. 

LOS HACENDADOS DE LIMA, CALLAO, CHANCA Y, CA~ETE, ICA, CHIN· 
CHA Y PISCO CULTIVARAN PRODUCTOS A L!MENTICIOS 

L ima, 26 de M a rzo de 19'40. 

Se h a expe dido la eiguieate Re solucióa. Sup rema. 

CONSIDERANDO: 

Que exis:len dive rsas di•posiciones que establecen el cult iv o obligatorio de 
productos agr ícol- de prim era n ece• idad ; y 

Que para mejor control y cumplimiento de elb .. e• conveniente dictar una 
reglamentación que u n iformic e le) procedimiento a seguir e n lo s diatintos van.,. 
\'omprendidos en esta obli¡ia ción ; 
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SE RE~UEL VE: 

1 •-Los fundos pertenecientes a las p rovinc ias d e L ima, Callao, Chancay, 
Cañete, lea, Chincha y Pisco cuya superficie de cultivo sea . mayor ~ diez: hec

:áreas están compre ndidos en la o bligación de cultivar productos agrícolas aoli

menticios. 
2•-El cultivo obligatorio de estos produ ctos se efectuará en cada fundo 

bajo la responsabi'lidad (Ce los respectivos cond'uctores en el caso de que se tra
te de fundos a rren dados o por el propiet&rio mismo, si se trata de fund'os ex
plotados por adminis~ración directa. 

3•-En los fundos cuya superficie cultivada sea m ayor de diez: h ectáreas, 
se delkrá cultivar con produ ctos agrícolas alimenticio s una extensión igual M 
cinco por cie~to (5 o/o ) de la superficie c ultivnda d e l fundo, eujetándose a una 
rotación de cultiv os que permita la obtención de dos cosechas en el afio agrí

cola. Esta.. ro taciones s e rán fijadas para cada fundo, a•l !efectuarse la inscrip
ción a nua l obligatoria, y se h .arán con alguno de los siguientes productos: 

PRIMERA FASE.- Cultivos de in...ierno.- Papas, Frijol, Garbanzo, Pallar, 
Choclo, Hortalizas, etc. 

SEGUNDA FASE.- Cultivoa de "era no.- Y~cas, Camote, Maoíz, Arveja, 
Arroz, H ortalizas, etc. 

4°-Los fundos que, por razones especiales, no pu¡edan sujetarae a la rota
cióh bia nua l de cultivos, ea'tán ob>ligados a d e dicar el diez por ciento ( 1 O o/o ) de 
su superficie c ultiva.da a la producción de artículos de primer.a necesidad, obte
niendo e n es~e c aao, una sola cosecha en c u a lquiera de laa dos faaea del año 
aiiricola. 

59._EJ cultivo d e b e r á .efectuarse a se r posible e n un aolo lote ain aoluci6n 
de continuida d , o, ai no fuera posible obtener un solo potrero con la extenai6.n 
euficiente, podrán c ultivarse varios lD'tes ao condición de que ninguno de elloa 
sea mjenor de t res hectárea•; d e biendo además eatar ubicados en zonaa acceaiblea 
por vehícul~s motorizados. 

69-En los fundos d edicados a e xplotación de iianado lechero ae conaidei.
rá la supe rficie cultiv.ade. con pastales como integrante del porcentaje obligatorio, 
siemp re que la producción lechera no sea m e nor de 300 litros diarios. 

79-No serán tomadas en cuen!:a las superficie• cultivadas con paatalea que 
se dediquen a la alimentación de &nim:i.les de trabajo, ni tampoco aquellas que 
ae d¡ediquen a la alimentación d·e ganado lech e ro perte neciente a otroa propieta• 
rioa, o ganado de otros fundos, aunque estos eean de un mismo propietario o 
explotados por un miarno conductor. 

89-Los huertos frúta·les en explotación q u e &e en cu entre n en buenas con• 
dicio~ea d e c ultivo y cuya extenaión sea mayor de seis hectáreas ain e1peeiea ve• 
geta•lea alimenticias ee coneiderarán para e l cómputo del porcentaje obligatorio, 
pero ..Slo como compon entes de una de las fase• de h rotación anua.!, debiendo 
completar•b la otra fase de la rotación con cul tivos de producto• alimenticioa, 
aal.,,.o que la extensión d el huerto en explotación conetituya el d iez por c iento de 
la superficie cultiva.da del fundo. 

9 9-Loa cultivos asociados de dos esp ecies vegelales alimenticias conaicfera
rán para el cómputo el p orcentaje con el total de la euµerficie ocupa.da por aft\• 
i. ... 
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1 0 ''-En e l caso d e los fundos pertenecientes al dep.artamento de lea, H 

podrá n ace pta r los cultivos asociados d e cualqu.er planta a-limenticia con el a1· 
godo~ero. 

l ''-Los fu ndos del m e ncionado departa m e n't o quedan en libertad de efec· 

tuar un solo c ultivo de productos .a g rícolas a limenticios a l año en luga.r de la 
rotac ión, siempre qt~e cult iven e l 1 O por c ie n t o de ·Ja superficie del fundo. 

12"-Todos los fundos, aun los d e sup e rficie menor d e 1 O hec táreas están 
obligados a i n sc r ibir se a n ualmen te e n la respectiva oficina de control de su zo· 

na, ent'I(e e l 1 '' d e A bril y el 3 1 de Ma-yo de cad a año, siendo e.te período im
prorrog.able. 

13 •-En las f ic h as d e inscripción constarán: 

a ) .- Nombre d el fundo . 
b) .-Ubicación . 

c) .-Superfic ie cultivada. 

d) .-Superfic ie total d el fundo . 

e) .- P ropiet a r io y conduc tor del fundo. 

f) .-No m bre y supe rficie del p o t r e ro o potreros d e s tinados al cultivo obli· 
gato rio d e p roductos a limentic ios. 

g) .-Cu l t ivos que ~e efectu a rán e n c ada• una de las fases de la rotación 

en ,. cada potrero. 

.. h) .-Fechas ch sembrío y d e cosecha e n cada uno de ellos. 

14•-Si p o r causas just ificadas e l conductor d 1e l fundo &e viera obligado a 
cambiar las fe c h as d e sembrío, los lotes por c ultivarse o los cultivos mismos, º. 
modific a r en cualquier forma lo de clarado e n l a fi c ha de inscripc ión, d'eberá dar 
av.iso por e scri to o p o rtunamen!fe a la oficina d e c ontrol de su valle. 

1 5 "-En el caso d e que e n un fundo no ~e p udieran efectua.r loa cultivos 
cort'éspondie n t e s a la primera fase de l a rotación conform-e a •l'o declarado en la 
fi cha d e inscripción resp ectiva, d e berá dar avis o por eacrit'o a la Direeción de 
Su·b s ii!fencie•s obligándos e en este caso a cultivar e n l a segunda fase de la rota· 
ción una superfic ie igua l a l diez por cie nto de la superficie cultivada d e l fundo. 

1 6 9-Cuando se trate d e d·o s o más fundos totalmente yanaconizados que 
sé encúentre n e n la misma prov i n cia y estén e xplotados por el mismo conduc· 
tor responsa ble , se podrá ocumu•fa•r en uno solo d e los fund'oa el porcentaje co
rrespond frmte a todos los ellos, d ebiendo par.a e~o pr.esentarse una solicitud an· 
té la • Dir-ecció n de S u bsisten cias . 

1 7•-Si uno d e los fundos a q u e se refie r e e l artículo anterior fuere dedi· 
cado a . la explotación d e ga nado 1-e c hero, l a s u p erficie de p a-st a les que cultive 
• .; consid .,rará como corr espondie n te a l p o rce n 't!ije obligatorio d el :mismo fundo, 
n <_> aceptándose e n ningún caso que se hag a valer como integrante die! porcen· 
taje cprrespondieri!e a l otro u otros d e los fundos que se encuentren yaconi~oe. 

l 8 °- Las vis it as d e ins p•ección a los fundos se efectuarán por el personal 
d e la Dirección d e Subsis!'en ci:is e ntre las fechas de a embrío y de cosecha d'ecla· 
rada_s -para ca·da fundo e n s u fich a de inscripción. 

1 9 9- L os conductores de t o dos los fundos quedan obligados a proporc ionar 
periódicamlentc a !a Dirección de S ubsis tenc ias los d'atoa relativo• .a •l'aa co1e· 
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chas obtenida s en todos los cultivos efectue·dos o c ualquier otro dato que s e les 

1olicite con fines estadísticos. 

209- A los qu e n o c umplan c on lo dispuesto e n el artículo 1 z~ de esta Re

solución s:: les aplicará multas d e 5 / o. 1 O. 00 por h ecláre ·\ de aupcrfi c ie de'! 

fundo. 

2 1Q-A los conductores de fundos que no cumplan con cultiva r el porcen 

taje que les co r tespo nde de produato s agrícolas de prim<?ra necesidad se les apli
c<>rá, al fina lizar la campaña a g rícola, m ultas d e S/ o. 500. 00 por c ada hectá

rea que h ayan dejado de cu lt ivar. 

2~-Qucdan d erogad as todas las disposiciones ante riores relativas a c ulti
vo obligatorio d e productos agrícolas alimentic ios. 

Regístrese, comun íq u ese y p ub líquese . 

R úbrica- del señor Presiden~e de la R epública . 

Carvallo. 

r··············································"·····••um~•·········· 

MADERAS PARA CONSTRUCCIONES 
PARA M\.JEBLES 
PARA MINERIA 

en todas las dimensiones y en las mejores calidades, elaboradas cui
dadosamente en maquinaria moderna y con personal 

de vasta experiencia. 

Cañas de Guayaqud. Beaver Board. 
Talleres de carpintería para todo género de trabajos 

de primera clase. 
Mobiliario para oficinas. Muebles escolares. 

• Tribunas de todo modelo y aparatos 
para todos loa deportes. 

Sanguineti y Dasso Cia. Ltda. " 
Paseo de la República. 

A partado No. 11 71 . . Cables "Sangrent" 
Teléfoao 

SUCURSAL: Matienzq 172 
11924 

Teléfonn 301 76 
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